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No suele recibir correos electrónicos de co-notificacionesjudiciales@libertyseguros.co. Por qué esto es importante

Bogotá D.C., 09 de agosto de 2024
 
Señores:
Juzgado 09 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali
Correo: j09cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Valle del Cauca – Cali  
 

ACCIÓN DE TUTELA
ACCIONANTE: ISABELLA CASTELLANOS GARCIA
ACCIONADA: LIBERTY SEGUROS S.A.
RADICACION: 760014003009-2024-00792-00
Asunto: Impugnación fallo de tutela

 
1. Certificado de Existencia y Representación Legal.
2. Copia de la respuesta del derecho de petición enviado.
3. Correo electrónico mediante el cual se envió

 
 
Danna Lorena Castillo Arias
Abogada De Litigios
Vicepresidencia Legal
────────────────────────
Liberty Seguros
Calle 72 # 10 – 07, Bogotá, Colombia

Mi día de trabajo y horario pueden no ser los mismos que los tuyos. No te sientas obligado a responder fuera de tu
horario laboral.
────────────────────────
Este correo electrónico contiene información confidencial y también puede contener información privilegiada. Es
para uso exclusivo del destinatario. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución, uso o
copia de la misma está estrictamente prohibida. Si ha recibido este correo por error le solicitamos notificar
inmediatamente a la persona que lo envió y a seguridad-andes@libertycolombia.com y borrarlo definitivamente
de su sistema.

Mi día de trabajo y horario pueden no ser los mismos que los tuyos. No te sientas obligado a responder fuera
de tu horario laboral.
────────────────────────
Este correo electrónico contiene información confidencial y también puede contener información privilegiada.
Es para uso exclusivo del destinatario. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier distribución,
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uso o copia de la misma está estrictamente prohibida. Si ha recibido este correo por error le solicitamos
notificar inmediatamente a la persona que lo envió y borrarlo defintivamente de su sistema.
 

Mi día de trabajo y horario pueden no ser los mismos que los tuyos. No te sientas obligado a responder fuera
de tu horario laboral.
────────────────────────
Este correo electrónico contiene información confidencial y también puede contener información
privilegiada. Es para uso exclusivo del destinatario. Si usted no es el destinatario, se le notifica que cualquier
distribución, uso o copia de la misma está estrictamente prohibida. Si ha recibido este correo por error le
solicitamos notificar inmediatamente a la persona que lo envió y borrarlo definitivamente de su sistema.
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Bogotá D.C., 09 de agosto de 2024 

 

Señores:  
Juzgado 09 Civil Municipal - Valle del Cauca - Cali  

Correo: j09cmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valle del Cauca – Cali    

 

ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: ISABELLA CASTELLANOS GARCIA 

ACCIONADA: LIBERTY SEGUROS S.A.  

RADICACION: 760014003009-2024-00792-00 

Asunto: Impugnación fallo de tutela 

 
MAURICIO ANDRÉS CLEVES CALDERON mayor de edad, identificado como aparece al pie de mi firma, obrando 

en mi condición de representante legal para asuntos judiciales de LIBERTY SEGUROS S.A., tal y como consta 

en el Certificado de Existencia y Representación de la Superintendencia Financiera de Colombia adjunto, por 

medio del presente escrito, IMPUGNO el fallo de tutela en los siguientes términos: 

 
I. A LOS HECHOS Y PRETENSIONES: 

 
Manifiesta el ACCIONANTE que, interpuso solicitud reclamación a la compañía en el 29 de julio de 2024, y a la 
fecha no se ha dado respuesta de fondo a la reclamación presentada.  
 
Ahora bien, es importante recalcar que se trata de una reclamación que opera según lo establecido en el 
código de comercio y requiere se reconozcan derechos económicos o de tipo contractual, situación que 
deberá se controvertida en FRENTE A LA JURISDICCOIÓN ORDINARIA.  
 
Dicho esto, nos permitimos informar al Despacho que, esta aseguradora procedió a dar respuesta de manera 
CLARA, COMPLETA Y CONGRUENTE a la solicitud o petición del asegurado. La mencionada respuesta se 
generó punto a punto de lo solicitado por la ACCIONANTE, tal y como consta en el documento adjunto PDF  
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En este sentido, consideramos que la respuesta al Derecho De Petición dada al ACCIONANTE cumple con los 
requisitos establecidos por la Corte Constitucional en Sentencia T-332/15 y por lo tanto no existe vulneración 
del derecho fundamental impetrado por ISABELLA CASTELLANOS GARCIA, pues la respuesta no debe ser 
FAVORABLE al peticionario, pero si debe atender de fondo la solicitud de este.   
 
Al respecto la Corte Constitucional, en referida sentencia manifiesta: 
 

(…) 
c) La respuesta debe cumplir con estos requisitos: 1. oportunidad 2. Debe 
resolverse de fondo, clara, precisa y de manera congruente con lo solicitado 3. ser 



 

 

 

puesta en conocimiento del peticionario. Si no se cumple con estos requisitos se 
incurre en una vulneración del derecho constitucional fundamental de petición.  
 
d) Por lo anterior, la respuesta no implica aceptación de lo solicitado ni tampoco 
se concreta siempre en una respuesta escrita. 

 
“Por lo anterior, la efectividad del derecho fundamental de petición se deriva de 
una respuesta pronta, clara y completa por parte de la entidad a la que va dirigida. 
La falta de alguna de estas características se materializa en la vulneración de esta 
garantía constitucional.” (Subrayado ajeno al Texto).  

 
Se reitera al despacho que la respuesta debe atenderse de FONDO más no de manera favorable al accionante, 
pues la compañía resolvió punto a punto la solicitud hecha por la accionante. Por lo anterior no estamos 
vulnerando derecho fundamental alguno que genere que esta acción de tutela proceda en contra nuestra.  

 
II. IMPROCEDENCIA POR EL INCUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE LA 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

a. Requisito de subsidiariedad 

 

De acuerdo con el Decreto 2591 de 1991, es evidente que la acción de tutela se instauró para lograr una acción 

eficaz encaminada al restablecimiento de un derecho fundamental, inalienable y de NATURALEZA NO 

PATRIMONIAL, cuando quiera que dichos derechos resulten amenazados o vulnerados por la acción u omisión 

de los particulares o de cualquier autoridad, situación que no se presenta en este caso. 

 

Debemos ser enfáticos que la acción de tutela se instauró por el legislador para eventos en los cuales el 

afectado no dispusiera de otros medios de defensa judicial, salvo que exista un perjuicio irremediable, evento 

que NO ocurre en el caso en mención, sobre este punto se ha pronunciado la Honorable Corte Constitucional 

en sentencia T-1008 de 2012, donde se mencionó: 

 

“Esta Corporación estableció que, por regla general, la acción de tutela procede de manera 

subsidiaria y, por lo tanto, no constituye un medio alternativo o facultativo que permita 

complementar los mecanismos judiciales ordinarios establecidos por la ley. Adicionalmente, la Corte 

señaló que no se puede abusar del amparo constitucional ni vaciar de competencia a la jurisdicción 

ordinaria, con el propósito de obtener un pronunciamiento más ágil y expedito, toda vez que éste 

no ha sido consagrado para reemplazar los medios judiciales dispuestos por el Legislador para tales 

fines “  

 

Al respecto sobre este caso, es evidente que el accionante cuenta con mecanismos judiciales ordinarios que 

le permiten buscar un pronunciamiento de la autoridad judicial competente que solucione la controversia 

puesta en conocimiento de su despacho, mecanismos que son los IDÓNEOS Y EFICACES para ventilar los 

requerimientos aquí interpuestos, así mismo, con las declaraciones realizadas en el escrito de tutela así como 

con los documentos aportados NO SE EVIDENCIA QUE NOS ENCONTREMOS ANTE LA INMINENCIA DE LA 

CAUSACIÓN DE UN PERJUICIO IRREMEDIABLE para el accionante, motivo por el cual el mismo está en la 



 

 

 

obligación de acudir a la justicia ordinaria para que se resuelva sobre sus pretensiones, sobre este punto en 

sentencia T-030 de 2015 la Corte Constitucional estableció: 

 

“En este sentido, la jurisprudencia de la Corte ha sido enfática en la necesidad de que el juez de 

tutela someta los asuntos que llegan a su conocimiento a la estricta observancia del carácter 

subsidiario y residual de la acción. En este sentido, el carácter supletorio del mecanismo de 

tutela conduce a que solo tenga lugar cuando dentro de los diversos medios que pueda tener el 

actor no existe alguno que sea idóneo para proteger objetivamente el derecho que se alegue 

vulnerado o amenazado. Esta consideración se morigera con la opción de que a pesar de 

disponer de otro medio de defensa judicial idóneo para proteger su derecho, el peticionario 

puede acudir a la acción de tutela como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio 

irremediable. De no hacerse así, esto es, actuando en desconocimiento del principio de 

subsidiariedad se procedería en contravía de la articulación del sistema jurídico, ya que la 

protección de los derechos fundamentales está en cabeza en primer lugar del juez ordinario” 

 

Adicionalmente, es importante mencionar que la ACCION DE TUTELA es de carácter residual, es decir, se debe 

acudir a ella cuando no existan otros medios de defensa, por lo que señalamos que, al existir una posición 

legal debidamente sustentada en la que se pretenda el reconocimiento de una obligación de carácter 

patrimonial, el único mecanismo procedente sería el de acudir a la justicia ordinaria para que, por 

intermedio de un proceso determinado, y previo el debate y la práctica de las correspondientes pruebas, se 

dicte una sentencia declarando o no el derecho patrimonial pretendido.  

 

En todo caso, nos permitimos hacer énfasis que la acción de tutela es un mecanismo judicial que busca 
exclusivamente la protección inmediata de los derechos fundamentales con fundamento en lo dispuesto en 
la Constitución Política así como en las normas que regulan la materia y en la jurisprudencia constitucional, 
en virtud del principio de subsidiariedad de la acción de tutela, consideramos que el amparo aquí solicitado 
es improcedente puesto que persigue la protección de derechos de rango patrimonial, y para este fin existen 
mecanismos ordinarios de defensa judicial, por lo que no se puede acudir a la celeridad de la acción de tutela 
para buscar un pronunciamiento previo al que debe dar el juez ordinario pues con ello se está pretendiendo 
desdibujar todo el ordenamiento judicial existente en nuestro país, así mismo el actor pretende desconocer 
el trámite legal que se deba dar ante la justicia ordinaria para dirimir el conflicto planteado 

 
III. PETICION:  

 
Con base en los aspectos antes señalados, le solicitamos respetuosamente se declare REVOQUE el fallo de la 
acción de tutela interpuesta por parte de ISABELLA CASTELLANOS GARCIA contra LIBERTY SEGUROS S.A, 
puesto que la compañía no ha vulnerado derecho fundamental alguno configurándose el HECHO SUPERADO 
POR CARENCIA DE OBJETO ACTUAL. 
 

III. PRUEBAS 
 

1. Certificado de Existencia y Representación Legal. 
2. Copia de la respuesta del derecho de petición enviado. 
3. Correo electrónico mediante el cual se envió 

 



 

 

 

 
 

IV. NOTIFICACIONES 
 
Las recibiré en la Calle 72 No. 10-07 Piso 7 de Bogotá, o al correo dispuesto para atender los requerimientos 

judiciales: co-notificacionesjudiciales@libertycolombia.com   

 
Con todo respeto, 

 
 
MAURICIO ANDRÉS CLEVES CALDERON 

C.C 80.086.662 de Bogotá  

Representante Legal 

Liberty Seguros S.A 

Proyectó DLC 
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Bogotá D.C., 30 de julio de 2024  
 
 
 
Señora: 
ISABELLA CASTELLANOS GARCIA 
Correo: isacastellanos192@gmail.com 
Ciudad. 
 
 
                       Referencia:     Respuesta Derecho de Petición   
                                    No. Radicación 00516990 
 
 
Respetada Señora Castellanos, 
 
LIBERTY SEGUROS S.A, se pronuncia en respuesta al Derecho de Petición radicado por Usted el 

día 29 de julio de 2024, donde solicita, bajo este mecanismo constitucional, lo siguiente: 

 

Respuesta:  

Sobre el particular, debemos indicar que el siniestro No. 1092272 relacionado con la inundación del 
vehículo de placa IYY262 fue reportado por medio de nuestra la página web el 24 de mayo de 2024 
directamente por Usted como Asegurada luego de sostener conversación telefónica con el perito 
Jonathan Lozada, posterior de que este le informara la novedad que se había presentado en el taller 
el pasado 15 de mayo 2024, en donde se generaron afectaciones al vehículo por ingreso de agua 
debido a lluvias en la ciudad. 
 
Lo anterior denota aceptación de su parte frente a la afectación de la póliza por el evento ocurrido. 
 



 

 
 
Respuesta:  
 
Frente a la solicitud de declarar su vehículo de placas IYY262 Pérdida Total por las afectaciones 
sufridas en el accidente ocurrido el 10/10/2023 siniestro No. 1092272, le manifestamos que la 
Compañía determinó, en este evento, el vehículo como una Pérdida Parcial al ser técnicamente 
reparable por la magnitud del daño que este presentaba. Igualmente, luego de la inspección 
detallada a las afectaciones, se evidenció que estas no superaban el 75% del valor comercial del 
automotor para ser declarado Pérdida Total Daños a través de la Compañía, actualmente la pérdida 
asciende al 4%, procedimiento realizado de conformidad a lo contemplado en el condicionado 
general de su póliza, cláusula que nos permitimos citar a continuación: 
 

“1.1 Al vehículo  
1.1.1 Pérdida parcial y total por daños  
1.1.1.2 Pérdida total por daños Bajo este amparo, Liberty cubre la destrucción total del 
vehículo como consecuencia de un accidente o por actos mal intencionados de terceros. La 
destrucción total se configura si los repuestos, la mano de obra necesaria para las 
reparaciones y su impuesto a las ventas, tienen un valor igual o superior al 75% del valor 
comercial del vehículo en el momento del siniestro (…)”. 

 

 
 
Respuesta: 
 
Trazabilidad de la atención del siniestro presentado 15/05/2024 con No. 1081233 (inicial):  
 

• Valoración por taller el 23 de marzo de 2024, orden de reparación emitida el 26 de marzo de 
2024. El vehículo fue retirado del taller mientras llegaban los repuestos solicitados. 

 

• Vehículo reingresó al taller para reparación el 30 abril 2024, fecha estimada de entrega 9 de 
mayo 2024, 4:00 pm. sin embargo, la fecha de terminación de reparación por el taller fue el 
10 de mayo 2024.  



 

• Taller notifico a nuestro asegurado para que retirara el vehículo (adjunto imágenes de 
WhatsApp de taller): 

 

 

 
 

• El 15 de mayo de 2024, el taller Mazko Norte se afectó por inundación a causa de un fuerte 
aguacero y el vehículo Mazda IYY262 se vio involucrado.  

 

• El 24 de mayo 2024, se realizó el reporte de nuevo siniestro No. 1092272. Como la sede 
norte de Mazko se encontraba cerrada por reparaciones locativas, se realizó el traslado del 
vehículo a la sede sur de Mazko, donde se diagnosticó el sistema eléctrico y mecánico 
corroborando que el vehículo era técnicamente reparable. 

 

• Taller realizó protocolo y limpieza vehículo anegado e ingresó la valoración de daños el 11 
de junio 2024.  

 

• El 12 de junio de 2024 se generó orden de reparación, el 13 de junio de 2024 se autorizó la 
compra de repuestos, los cuales llegaron el 19 de junio 2024. 

 



 

• El 19 de junio de 2024, el perito a cargo entregó respuesta al requerimiento del asegurado 
sobre el pago de dos deducibles. 

 

• La fecha estimada de entrega del carro se estableció para el 22 de junio de 2024.  
 
En adjunto compartimos respuesta formal a PQR 00491474 contestada el 08/07/2024.   
 
En este orden de ideas, Liberty Seguros S.A., confía en haber atendido de forma clara su solicitud. 
 
En caso de requerir información adicional, con gusto le atenderemos a través de nuestro WhatsApp 
3164821802, línea en Bogotá 3077050, nacional al 018000113390 o en el siguiente enlace 
https://www.libertyseguros.co/zona-de-cliente/contactanos.  
 
Sin otro particular nos suscribimos. 

 

Cordialmente; 

 

ATENCIÓN AL CLIENTE 

www.libertyseguros.co  

Elaboró: CCL 
 

 

https://www.libertyseguros.co/zona-de-cliente/contactanos
http://www.libertyseguros.co/
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: LIBERTY SEGUROS S.A., pudiendo utilizar comercialmente los nombres LIBERTY
SEGUROS o LIBERTY

NIT: 860039988-0

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima De Carácter Privado. Entidad sometida al control y
vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 8349 del 26 de noviembre de 1973 de la Notaría 3 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación  SKANDIA SEGUROS DE COLOMBIA S.A.
Escritura Pública No 895 del 04 de marzo de 1993 de la Notaría 35 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación `por SKANDIA COMPAÑÍA DE SEGUROS GENERALES S.A.
Escritura Pública No 3343 del 23 de junio de 1998 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su denominación por  LIBERTY SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 339 del 25 de enero de 1999 de la Notaría 6 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocolizó el acuerdo de fusión, mediante el cual LIBERTY SEGUROS S.A.  absorbe a LATINOAMERICANA
DE SEGUROS S.A. (antes SEGUROS DEL COMERCIO S.A.), quedando esta última disuelta sin liquidarse.
Escritura Pública No 0986 del 12 de marzo de 2001 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Se
protocoliza el acuerdo de fusión por absorción de la COMPAÑÍA DE SEGUROS COLMENA S.A., por parte de
LIBERTY SEGUROS S.A.  (Resolución 213 del 5 de marzo del 2001 de la Superintendencia Bancaria)  En
consecuencia, la primera se disuelve sin liquidarse.
Resolución S.B. No 1104 del 26 de septiembre de 2002  La Superintendencia Bancaria aprueba a ABN AMRO
SEGUROS (COLOMBIA) la cesión de la totalidad de la cartera de seguros y de algunos activos, pasivos y
contratos a favor de LIBERTY SEGUROS S.A.
Escritura Pública No 2173 del 12 de mayo de 2003 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de la sociedad es la ciudad de Santa Fé de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de
Cundinamarca, República de Colombia, pudiendo establecer sucursales o agencias dentro o fuera del territorio
nacional
Escritura Pública No 1027 del 11 de mayo de 2010 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  cambio
su denominación por LIBERTY SEGUROS S.A. pudiendo autilizar comercialmente los nombres LIBERTY
SEGUROS o LIBERTY
Resolución S.F.C. No 1261 del 24 de septiembre de 2019  ,Aprueba a Liberty Seguros de Vida S.A., realizar
una escisión mediante la cual parte de sus activos y pasivos se trasladarán a Liberty Seguros S.A.. sociedad
igualmente autorizada para ejercer la actividad aseguradora en el pais. Liberty Seguros de Vida S.A. (Sociedad
Escidente) y de Liberty Seguros S.A. (Sociedad Beneficiaria), formalizada mediante Escritura Pública No. 1605
del 27 de Septiembre de 2019, Not. 65 de Bogotá D.C.

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 3568 del 06 de diciembre de 1974

La validez de este documento puede verificarse en la página www.superfinanciera.gov.co con el númmero de PIN

Certificado Generado con el Pin No: 9119065558519697

Generado el 30 de julio de  2024 a las 11:51:54

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACIÓN ACTUAL DE LA ENTIDAD
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICIÓN

Calle 7 No. 4 - 49  BogotD.C.
Conmutador: (571) 5 94 02 00 5 94 02 01
www.superfinanciera.gov.co Página 1 de 4
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REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal de la Sociedad estará a cargo de un Presidente, de sus
suplentes, de uno o más Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y
un Representante Legal para Asuntos Tributarios. Tanto el Presidente, como sus suplentes, así como los
Representantes Legales para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante y el
Representante Legal para Asuntos Tributarios, podrán ser Miembros de la Junta Directiva y ser reelegidos
indefinidamente. El manejo y la administración de la Sociedad estarán a cargo de un Presidente. El Presidente
de la compañía podrá tener, si la junta directiva lo considera necesario, hasta tres suplentes, quienes lo
reemplazarán en el caso de faltas temporales, accidentales o absolutas. Para todos los efectos legales se
entenderá que la Representación Legal de la Compañía es múltiple y que ella será ejercida indistintamente por
el Presidente, por sus Suplentes, por los Representante Legal para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y
Administrativos o por el Representante Legal para Asuntos Tributarios y Cambiarios, cada uno de conformidad
con sus atribuciones.  FUNCIONES DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA: El Presidente tendrá todas las
facultades y obligaciones propias de la naturaleza de su cargo, y en especial las siguientes: A) Ser
Representante Legal de la Sociedad ante los Accionistas, ante terceros y ante toda clase de autoridades del
orden administrativo y judicial. B) Ejecutar u ordenar todos los Actos y operaciones correspondientes al objeto
social, de conformidad con lo previsto en las leyes, en estos Estatutos y en las decisiones de la Junta Directiva.
C) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, conjuntamente con la Junta Directiva, los estados
financieros   de fin de ejercicio, junto con un Informe escrito sobre la situación de la Sociedad, y un Proyecto de
Distribución de Utilidades. D) Tomar todas las medidas que reclame la conservación y seguridad de los bienes
sociales, vigilar la actividad de los empleados de la Sociedad e impartirles las órdenes e instrucciones que exija
el normal desarrollo de la empresa social. E) Convocar la Asamblea General a reuniones ordinarias y
extraordinarias cuando lo juzgue necesario o conveniente. F) Convocar a la Junta Directiva a las reuniones
ordinarias, con la periodicidad que determinen las normas legales, y a reuniones extraordinarias cuando lo
considere necesario o conveniente. G) Presentar a la Junta Directiva, los estados financieros y suministrar
todos los balances de prueba e informes que ésta solicite en relación con la Sociedad y sus actividades. H)
Cumplir las órdenes e instrucciones que le impartan la Asamblea General y la Junta Directiva. I) Delegar
parcialmente sus funciones y constituir los apoderados especiales que requiera el buen giro de las actividades
sociales. J) Cumplir o hacer que se cumplan oportunamente todos los requisitos o exigencias legales que se
relacionen con la existencia, funcionamiento y actividades de la Sociedad. K) Vender o comprar activos fijos
diferentes a inmuebles por cuantía hasta de quinientos mil dólares (USD 500.00), en un solo acto o en una
serie de actos u operaciones relacionadas. L) Celebrar contratos cuyo valor no sea superior a quinientos mil
dólares (USD 500.000) por acto o contrato anual. Esta atribución no se refiere a contratos de adquisición o
venta de inmuebles. M) Realizar inversiones de dinero en préstamos a empleados de la Sociedad, que no se
encuentren regulados en la Circular de Beneficios y el Manual de Préstamos para Ejecutivos. N) Adquirir o
enajenar documentos negociables dentro del mercado institucional de valores que no exceda de diez millones
de dólares (USD 10.000.000) en un solo acto o en una serie de actos u operaciones relacionadas. Ñ) Nombrar
y remover los empleados de la Compañía. O) Aprobar la creación o supresión de ramos de seguro.
FUNCIONES DEL LOS REPRESENTANTES LEGALES PARA ASUNTOS JUDICIALES, EXTRAJUDICIALES
Y ADMINISTRATIVOS: Los Representantes Legales para asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos,
de manera separada, tendrán las siguientes funciones: a) Ser Representantes Legales de la sociedad ante las
autoridades de la Rama Judicial del Poder Público o, ante autoridades de la Rama Ejecutiva del Poder Público
en cualquiera de los órdenes en que se divide territorialmente la república de Colombia y a las cuales les hayan
sido asignadas, delegadas o transferidas por disposición normativa, funciones judiciales o funciones que en
algún momento eran competencia de funcionarios de la Rama Judicial del Poder Público o ante cualquiera de
las ramas del poder público, así mismo ejercerá la representación de la Compañía en cualquier clase de
proceso, administrativo, policivo, arbitral o extrajudicial en los que la Sociedad sea parte. b) Asesorar al
Presidente para la designación de los apoderados especiales que representen a la sociedad ante las
autoridades mencionadas para los fines y objeto del literal anterior. c) Todas aquellas que el Presidente le
delegue. d) Otorgar poderes para promover o instaurar demandas, contestar demandas, llamamientos en
garantía, incidentes, recursos para agotar la vía gubernativa, es decir, el Representante Legal para asuntos
judiciales, extrajudiciales y administrativos está facultado para otorgar todo tipo de poder ante cualquier
autoridad competente de cualquiera de las ramas del poder público. Además, tendrá la facultad expresa para
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conciliar en las audiencias de conciliación previstas en el artículo 101 del Código de Procedimiento Civil, en la
ley 80 de 1993, en la ley 446 de 1998, en el decreto 1818 de 1998 y en las demás normas que modifiquen,
adicionen, complementen o reglamenten la anterior normatividad. e) Firmar cartas de objeciones f) firmar
contratos de transacción g) Representar a la Compañía en los procesos de responsabilidad fiscal adelantados
por la Contraloría General de la República, Contralorías Departamentales, Contralorías Municipales,
Contralorías Distritales, h) Otorgar poderes para representar a la Compañía en los procesos de responsabilidad
fiscal adelantados por la Contraloría General de la República, Contralorías Departamentales, Contralorías
Municipales, Contralorías Distritales. I) Iniciar y llevar a cabo, en nombre de la Sociedad, toda clase de
solicitudes, peticiones o trámites ante cualquier autoridad administrativa, policiva o judicial, incluyendo la
facultad de interponer cualquier recurso en nombre de la Sociedad. J) Suscribir comunicaciones dirigidas a la
Superintendencia Financiera de Colombia y cualquier otra Autoridad Administrativa o de Control en nombre y
representación de la sociedad. (Escritura Pública 1003 del 22/09/2020 Not. 65 de Bogotá D.C.)
REPRESENTANTE LEGAL PARA ASUNTOS TRIBUTARIOS Y CAMBIARIOS. El Representante Legal para
asuntos tributarios tendrá las siguientes funciones: a) Representar a la sociedad, ante terceros y ante toda
clase de autoridades, en todos los asuntos de naturaleza tributaria y cambiaria. b) Suscribir y presentar ante
todas las autoridades administrativas o judiciales, todos los documentos, formularios y declaraciones
necesarias para el cumplimiento de las obligaciones de la sociedad en asuntos tributarios y cambiarios. c)
Adelantar todas las gestiones necesarias para representar a la sociedad en asuntos tributarios y cambiarios, d)
Responder los requerimientos de las autoridades de impuestos. El Presidente, los Representantes Legales
para Asuntos Judiciales, Extrajudiciales y Administrativos y el Representante Legal para Asuntos Tributarios y
Cambiarios serán nombrados por la Junta Directiva para períodos de dos (2) años. En caso de que la Junta
Directiva no manifieste su decisión de removerlos, se entenderán reelegidos por períodos iguales.  (Escritura
Pública No.0086  del 24 de enero de 2020, Notaria 65 de Bogotá D.C.)
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Cesar Alberto Rodríguez Sepulveda
Fecha de inicio del cargo: 27/06/2023

CC - 80231797 Presidente

Noe Moreno Cabezas
Fecha de inicio del cargo: 23/07/2020

CC - 79864404 Suplente del Presidente

Katy Lisset Mejia Guzman
Fecha de inicio del cargo: 07/05/2020

CC - 43611733 Suplente del Presidente

Maria Juliana Ortíz Amaya
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 37549452 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Mauricio Andrés Cleves Calderon
Fecha de inicio del cargo: 22/02/2024

CC - 80086662 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

Katherine Yohana Triana Estrada
Fecha de inicio del cargo: 27/12/2020

CC - 25999065 Representante Legal para
Asuntos Judiciales,
Extrajudiciales y Administrativos

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Agrícola (reaseguro), automóviles, aviación,
corriente débil, cumplimiento, incendio, lucro cesante, manejo, montaje y rotura de Maquinaria, multirriesgo
familiar, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, semovientes, sustracción, terremoto,
todo riesgo para contratistas, transportes y vidrios. (con Circular Externa 008 del 21 de abril de 2015 el ramo
Agrícola se incorpora en el ramo de Seguro Agropecuario, se elimina el ramo de seguro de semoviente y pasa
a formar parte del ramo de seguro Agropecuario,  Así las cosas, el ramo de seguro Agropecuario estará
conformado por los ramos Agrícola, semovientes, así como otros relacionados con recursos naturales,
vegetales y animales)
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tomados por LIBERTY SEGUROS S.A. compañía absorbente: Resolución 5148 del 31 de diciembre de 1991:
agrícola, automóviles, aviación, corriente débil, crédito comercial (con restricciones de acuerdo a la resolución
24 de 1990 de la junta monetaria), cumplimiento, estabilidad y calidad de la vivienda nueva, incendio, lucro
cesante, manejo, montaje y rotura de maquinaria, multirriesgo comercial, multirriesgo familiar, multirriesgo
industrial, navegación, responsabilidad civil, riesgos de minas y petróleos, seguro obligatorio de accidentes de
tránsito, sustracción, terremoto, todo riesgo para contratistas, transportes, vidrios, accidentes personales,
colectivo de vida, educativo, exequias, salud y vida grupo.
Resolución 0826 del 30 de junio de 2016 resuelve el recurso de reposición en contra de la Resolución No. 0456
del 16 de abril de 2015: Resolviendo revocar la resolución No. 0456 "Por la cual revoca la autorización
concedida a Liberty Seguros S.A. para operar el ramo de seguro de semovientes"
Resolución S.B. No 691 del 14 de julio de 1997 accidentes personales,  vida grupo,  salud.
Resolución S.B. No 1334 del 16 de diciembre de 1997 seguro obligatorio  de accidentes de tránsito
Resolución S.B. No 1217 del 24 de octubre de 2002 enfermedades de alto costo
Circular Externa No 052 del 20 de diciembre de 2002 a) El ramo de multirriesgo comercial se debe explotar
según el ramo al cual corresponda cada amparo. b) El ramo de acuicultura se debe explotar bajo el ramo de
Semovientes. c) Se elimina el ramo denominado SECAL "Seguro de estabilidad y calidad de la vivienda nueva
y usada".
Resolución S.F.C. No 0725 del 22 de mayo de 2007 ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 1711 del 26 de agosto de 2010 Revoca la autorización concedida a Liberty Seguros S.A.
para operar el ramo de seguro educativo.
Resolución S.F.C. No 0240 del 08 de febrero de 2013 Revocar la autorización concedida a LIBERTY
SEGUROS S.A. para operar el ramo de Aviación

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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